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CAPITULO l: ASPECTOS GENERALES

/

{.1 Entidad convocante

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO

1.2 Domicilio legal

JR. TACNA N' 480, DISTRITO DE CALLERÍE, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO,
DEPARTAMENTO DE UCAYALI.

1.3 Antecedentes

La Sexta Disposición Complementaria Finaldel Decreto Legislativo N" 1252, dispone que los
procedimientos y metodologías para la implementación, ejecución y evaluación del impacto de
las ln¡ciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva, reguladas por la Ley N" 29337, son
emitidos por el Ministerio de la Producción; debiendo los Gobiernos Regionales y Gobiemos
Locales informar a dicho Ministerio sobre las lniciativas que autoricen a través de las oficinas,
órganos o comités que dispongan para tales efectos.

Con Memorando No '1094-2017-PRODUCE/DVMYPE-1, de fecha 26 de junio del 2017, et
Vicem¡nisterio de MYPE e lndustria delega en la Dirección General de Desarollo Empresarial
la responsabilidad de definir los procedimientos y metodologias para la implementación,
ejecución y evaluación del impacto de PROCOMPITE, asl como la coordinación con Gobiernos
Regionales y Locales para que informen sobre las iniciativas que autoricen a través de las
oficinas, órganos o comités que dispongan para tales efectos.

Con fecha 22 de setiembre del 2023, se suscribió el Convenio lnterinstitucional entre la
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo y la Fundación Conservación lnternacional, para
promovery facilitar procesos que contribuyan a la transición de la provincia hacia una economla que
promueva inversiones sostenibles; desanollar, implementar y promover políticas a nivel
provincial, con la finalidad de conservar el patrimonio natural, sus servicios ambientales; así
como promover eldesarrollo de inversiones sostenibles; brindar apoyo técnico a las diferentes
instancias de la MPCP con la finalidad de fortalecer capacidades en materia ambiental y gestión
sostenible de los recursos naturales. En este contexto, se ha establecido una ruta de trabajo
en el cual se contempla realizar un trabajo conjunto para establecer las condiciones habilitantes
para la implementación del primer PROCOMPITE de la Provincia de Coronel Portillo, a través
de la ALIANZA EMPRESARIAL POR LA AMAZONIA que es una iniciativa liderada por USAID,
el Gobierno de Canadá y Conservación lntemacional Perú con el propósito de promover y
facilitar inversiones sostenibles en la Amazonía de Perú.

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, mediante Acuerdo de Concejo N"000071-2025-
MPCP/ALC, de fecha 10 de abril de 2025, aprobó y determinó el importe de S/. 500,000.00
(QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) que serán destinados al cofinanciamiento de planes de
negocio ganadores de procesos concursables, en el marco de la Ley PROCOMPITE.

La Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones mediante INFORME N"000003-
2025-MPCP/GPPR-SGP|, de fecha f 4 de enero de2025, aprobó el informe de priorización de
cadenas productivas y autorizó el proceso concursable, en base a los sustentos presentados
por la Gerencia de Desanollo Social y Económico (GDSE). Esta autorización fue informada al
Ministerio de la Producc¡ón, dentro de los plazos establecidos.

v"

s0ctAr.
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En dicho marco, se ¡ealiza la convocatoria del proceso concursable denominado
PROCOMPITE Provincial Coronel Portillo - I Convocatona 2025. Mediante la implementación
de la Ley PROCOMPITE se busca mejorar la competitividad de cadenas productivas, mediante
el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología. Puede considerar
transferencias de equipos, maquinaria e infaestructura en beneficio de agentes económicos
organizados exclusivamente en zonas donde la inversión privada es insuficiente para lograr el
desarrollo competitivo y sostenible de la cadena productiva.

1.4 Marco normativo

Ley Nro. 29337 (Ley PROCOMPITE) - Ley que Establece disposiciones para Apoyar la
Competitividad Produc'tiva.
Decreto Supremo N' 01-2021 - PRODUCE, que aprueban el Reglamento de la Ley Nro.
29337, que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva.
Decreto Legislativo 1252 que crea eIINVIERTE.PE y deroga elSNIP.
Decreto Supremo N' A27-2017-EF, Reglamento del INVIERTE.PE
Ley Nro. 284'11 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
Decreto Legislativo 1&41 que modifica la Ley de contrataciones del EstadoLey 30225.
Decreto Supremo Nro. 056-2017-EF, modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado.
Directivas de OSCE.
Ley Nro. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Gódigo Civil.
Código Penal.
Ley Nro. 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Púbtica
Resolución N' 046-201 5/SBN, publicada el 09. 07.201 5

Las referidas normas incluyen sus respec{ivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y
conexas, de ser el caso.

1.5 Objeto de la convocator¡a

Cofinanciar planes de negocio, a fin de apoyar a la competitividad y sostenibilidad de las
cadenas productivas mediante eldesanollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología
como: equipos, maquinaria, infraestructura, insumos, materiales y servicios para la gestión
eficiente de los negocios, sin que afecte el medio ambiente. Los planes de negocio elaborados
por los AEO, deberán corresponder a las cadenas productivas priorizadas siguientes:

soclAl.

/

NO
SECTOR'SUB

§ECTOR
CADENA

FRODUCTIVA'ACTMDAD
PRODUCTOTSERVTCTO DESCRtPCtOil

1 TURISMO Turisrno y Hotelerfa
Turismo vivencial y de
aventura

Desanollo del servicio turístico
vivencial y de aventura

2 INDUSTRIA Madera

2da transformación
Muebles,
artlculos
carpintería,
laminados,
otros.

puertas,

de

entre

lncremento de la producción de
madera a través de prcductos
transformados

3 ACUICOLA Piscicultura
Pescado tesco y

envasado

lncremento de la producción y
produclividad de carne de pescado y
productos derivados
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4 AGROINDUSTRIA Palmeras

Aguaje (pulpa de
aguaje y derivados),
ungurahui (pulpa de
ungurahui y

derivados) y huasaí
(pulpa de huasal y
derivados)

lncremento de la producción de
productos forestales no maderables
y derivados de estos

5 AGROINDUSTRIA Plátano
Harina de Plátano,
Hojuelas, entre otros

lncremento de la producción y
produc{ividad del plátano y
productos derivados

6 AGROINDUSTRIA Camu Camu

Pulpa, mermelada,
néctar, polvo

atomizado, capsulas,
harinas, bebidas,
helados, yogurt,
jugos, licores,

lncremento de la producción y
produclividad del Camu Camu y
productos derivados

7 FORESTAL Forestal no maderable

Bijao, shiringa, uña de
gato, aeite de
copaiba, sangre de
grado, etc.

lncremento de la producción de
productos forestales diferentes a la
madera y sus derivados

8 INDUSTRIA Carbón Vegetal Carbón vegetal
Producción del carbón vegetal de
origen certificado

o TURISMO ArtesanÍa
Línea textil,
cerámica y

bisuterfa

línea
llnea

Producción de producios de las tres
llneas artesanales

1.6 Monto total del concurco

En concordancia con el Artlculo 7 del reglamento vigente de la Ley 29337, el monto total
destinado para elcof¡nanc¡am¡ento de planes de negocio para el presente concurso es de S/
500.000.00 (QUrNrENTos MrL Y 00/100 soLES).

I .7 Gategorías cofinanciadas

El AEO es la unidad económica formalmente constituida bajo cualquier modalidad de
organización o gestión empresarial contemplada en la legislación vigente y, que tenga entre
sus fines, desarrollar actividad productiva o empresarial.

Asimismo, el AEO debe desanollar negocios en cualquiera de las cadenas priorizadas y en el
caso.

1.7.1 Categoría A

Dirigida a los AEO integrados por un mínimo de diez miembros que desarrollan negocios en
cualquiera de las cadenas productivas priorizadas, los cuales pueden acceder a un
cofinanciamiento no menor de S/ 80,000.00 (ochenta mil y 00/100 soles) y no mayor de S/
150,000.00 (ciento cincuenta mil 00/100 soles) por Plan de Negocio. Los AEO aportan una

Categorfas Miembros
Cofinanciamiento

s/. %

AporG AEO
I€spectoal monto
total, del Plan de

Negocio

Otros rcquisitos
del AEO

A Mlnimo 10 Mlnimo S/80,000.00
Máximo S/ 150,000.00

Máximo
80o/o

Mínimo20%
(15% valorizado +

5%monetario)
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contrapartida total no menor del20o/o del monto total del Plan de negocio, conformada por una
contrapartida monetaria, no menor del 5%.

1.8 Plazo de eiecución de los planes de negocio

El artículo 25' del reglamento de la Ley Nro. 29337, señala que la Fase de Ejecución de
PROCOMPITE tiene una duración no mayor de veinticuatro meses (2 años); inicia con la
suscripción de Acuerdos de Cofinanciamiento y culmina con el Cierre de PROCOMPITE, por
ende, la ejecución flsica y financiera de la inversión de los planes de negocio deberá estar
dentro de este plazo establecido por la norma.

El horizonte de operación y evaluación de los planes de negocio deberá estar diseñado en
función a los flujos de caja que generen rentabilidad de las inversiones en cada año propuesto,
por lo que se recomienda como mlnimo un plazo de cinco (5) años de operación.

1.9 Plazo de operación del Plan de Negocio

Es el período gue comprende las acciones que permiten dar solución al problema identificado
en el Plan de Negocio. lnicia cuando la unidad productiva instalada genera los bienes y/o
servicios para el cumplimiento del objetivo del negocio. La Municipalidad Provincial de Coronel
Portillo tiene la responsabilidad de realizar la supervisión a la operación del plan de negocio por
un plazo de doce ('12) meses posteriores a la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos por el
Gobierno implementador para el AEO,

CAPITULO 2: DEL PROCESO DE CONCURSO

2.1 Comité evaluador.

La revisión, evaluación y selección de los planes de negocio estará a c€¡rgo del Comité
Evaluador, designado mediante acta del 14 de abril 2025 y está conformado por:

El comité evaluador contará con el apoyo de un equipo técnico especializado en proyectos de
inversión y planes de negocio integrado por uno o más profesionales expertos en la materia,
quienes deberán ser contratados por la entidad, cuya función será única y exclusivamente la
evaluación técnica de los planes de negocio.

Z.2Etapas y cronograma del proceso concursable

2.2.1 Etapas, actividades y criterios en e! proceso concurcable

INTE6RANTES i¡OMBRE Y APEU-¡DOS

Presidente Magali del Pilar Vela Ramírez
Secretario Técnico Rocio Castillo Zuta
Primer miembro José Verde Venturo

Segundo miembro Juan Eduardo Mateluna Florián

ETAPAS ACTIVIDADES Y CRITERIOS

Etapa 1: convocatoria y
presentación del plan de negocio

1.1 . Registro de participantes.

1.2. Consuhas sobre las Bases.
1.3. Respuestas a Consultas.
1.4. Documento Bases Aclaradas.
1.5. Presentación del expediente de part¡cipación.

Etapa 2: Evaluación 2.1. Adm¡sibilidad.
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2.2.2 Gronograma delproceso de concurso

ETAPAS ACTIVIDADES Y CRITERIOS

2.2. Elegib¡lidad cualilativa.
2.3" Condiciones mínimas del AEO ¡n situ.
2.4. Elegibilidad técnica.
2.5. Presentación pública de los planes de negocio.

Etapa 3: Selección
3.1. Priorización y selecc¡ón.
3.2. Publicación de los planes de negocio ganadores.

ETAPA/FASES
FECHA

LUGARY HORARIOtNtcto FIN

ETAPA 1: CONVOCATOR¡A

Convocatorla. 29t05t2025
Reg¡stro de particípanbe. 30to5t2025 15tmt2025 SIPROCOMPITE
Consultas sobro las Baros. o?,m,t2025 06tút2025 procompite@municportillo. gob.pe

Respuoctas a Consultas. 09/06/2025 13t06,t2025 Coneo electrón¡co de los partic¡pantes
y/o página web

Documonto Bae€ Aclaradas. '15t06t2025 15t06t2025 SIPROCOMPITE

ETAPA2: PRESEII¡TACION DEL PLAI{ DE I{EGOCIOY EVALUACION

Admisibllidad 16t06,t2025 191Ét2025 SIPROCOMPITE

Publlcaclón de rcsultados 20t06,12025 20106t2025 SIPROCOMPITE y/o pá9. web
1. Pmsentaclón de Plans de Negoclos

(lngreso de lnlomaclón al
srPRocotPrTE)

2. Pmsentaclón en verción ñglca en origlnal
de! Plan de llegocio y documontos
ad¡unto!

21t06t2025

20t0ü2025

2UOA2025

20t08t2025

SIPROCOMPITE

Prcserüación en mesá de partes d6 le
Mun¡c¡pd¡dad Pfoüncial de Coronel Portillo

l-lorario de 6ú€nción:
De 8:00 am a l:00 píl
D€ 2:00 pm a 4:15 pm

Lugar: Jr. Tacna N'¿f80, PucallDa

Eleglbllidad Cualltatlva 21t0u2025 28t0ü2025

Gerencia de Deanollo Social y Económico

Horario de alenc¡ón:
De 8:00 em a 1:00 prn
De 2:00 pm a 4:15 pm

Lugar: Jr. Tacna N'480, Pucdlpa

Publlcaclón de resultados 29t0u2025 29tOü2025 SIPROCOMPITE y/o pá9. web

Eleglbllldad Técn¡ca. a) Evaluaclón del Plan
de l{egoclo 30t08t2025 07to9t2025

Gcr€ric¡a do D€ssrollo Socid y Econ&nico

Florario dc atentión:
De 8:00 sm a 1:00 pm
Do 2:00 pm e 4:15 pm

Lugar: Jr. Tacna N" ¿180, Pucdlpe

Publlcaclón de rcsultados 08/09/2025 08/09/2025 SIPROCOMPITE y/o pá9. web

Eleg¡b¡!¡d.d Tácnice b) Prcontactón
públlca de lo! plan€ de negoclo. 09n9n025 10t09t2025

Gerencia de Desanollo Soc¡d y Eoonómico

l-lorario do dención:
D€ 8:ü) aln a 1:00 pm
Dc 2:00 pm a ¡l: 1 5 pm

Lugar Jr. Taora N" ¡f80, Pucdlpa

ETAPA 3: SELECCÉN

Prlorlzac¡ón y selecc¡ón 't1109t2025 11109t2025 SIPROCOMPITE y/o pá9. web
Publlcac¡ón de la Resoluclón que apruebá
los planes de negoclo ganadorce. 12t09t2025 19/09/2025

ARREGLOS ]I{STITUCIONALES

Elabo¡aclón do acuerdo¡ de
coffnanclemiento ent¡p la Enüdad y los AEO
ganedolEs.

22t09t2025 26t09t2025
Munic¡pd¡dad Provincid de Coronel Portillo

Jr. Tacna N" 480, Pr¡cdlpa

Succrlpclón do ¡cuordo8 de
coflnanclamlento entG la Ent¡dad y los AEO
ganadoroa

03110t2025 03t10t2025
Munic'¡pslided Poünc¡al de Coronel Portillo

Jr. Tena N" 480, Pucdlpá
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2.3 Etapa l: Convocatoria y presentación del plan de negocio

2.3.1 Gonvocatoria y Registro de participantes

a. Convocatoria

La Municipalidad Provincialde Coronel Portillo gestiona la publicación de la convocatoria oficial
del Proceso Concursable PROCOMPITE en el portal institucional, y realiza eventos de difusión
que considere pertinentes en el ámbito de su circunscripción, con énfasis en las zonas en donde
se encuentren las cadenas productivas priorizadas. Asimismo, realiza la difusión del proceso
concursable en los paneles u otros medios locales de mayor alcance público, debiendo indicar
las fechas de convocatoria pública, el período delconcurso, el monto de presupuesto asignado
para el Proceso Concursable y los plazos para la presentación de los requisitos necesarios por
parte de los AEO.

b. Registro de participantes

Para participar en el Concurso PROCOMPITE Provincia Coronel Portillo - I Convocatoria2l2',
el AEO deberá registrarse a través del SIPROCOMPITE Registrarse a través del apticativo
SIPROCOMPITE, debiendo generar su usuario a través de Produce Virtual a través del
siguiente link https://sistemas.produce.qob.oe/#/; y debiendo generar su acceso a través de
Produce Vírtual, el manual de registro de participantes se encuentra en el siguiente enlace:
httos://drive.oooole.comffileidll DHlOHkFfilEQYTzSOZRnBL4PcPbUTKBd/view?usp=sharino.

La inscripción será realizada por el representante legal delAEO. Culminado el registro de forma
satisfactoria, la MPCP notificará al AEO si fue Admiüdoll{o admitldo y enviará las bases del
proceso concursable alconeo electrónico consignado en el registro.

El representante del AEO deberá enviar al coneo ebcAónbo orocomoite@municportillo.oob.pe
solicitando Admisión al PROCOMPITE Provincia Coronel Portillo - I Convocatona202S (página
12 del manual).

lngreso alSistema:

https ://sistemas. oroduce. gob.pe#/

Creación de una nueva cuenta:

Solo para aquellos que ingresan por primera vez y que no cuenten con usuario y contraseña. Es

muy importante que elconeo electrónico que se consigna en elaplicativo SIPROCOMPITE

se encuentre activo, de igual manera el usuario y contraseña deberá conservarlo, guardarlo

ya que sin esos datos no podrá ingresar al sistema.

Solicitud de aprobación de admisión aISIPROCOMPtTE:

La Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, por intermedio del equipo técnico

especializado del proceso concursable, agrega el RUC y el DNI del representante legaldel
AEO alconcurso en el SIPROCOMPITE y comunica aIAEO que fue agregado.

a

a

a
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ilo Reguieltoe
CATEGORIA

OBSERVACIONA

I Vigenc¡a de poder con
respecto al registro de

ent¡gt¡€dad no mayor a 30 díes con
participantes (cronograma) Adjuntar SIPROCOMPITE

2
Declaración jurada de trabajo coniunto y aporte det AEO (Bases
del concurso Anexo N" 02) Adjuntar SIPROCOMPITE

3
lnbrme de op¡n¡ón favorable, si la AEO ya fue beneficiaria del
PROCOMPITE de| GRYGL. AdjuntarSlPROCOMPITE

4
del

Adjuntar SIPROCOMPITE

5
Copias de DNI de los miembros del AEO (legibles) ampliadas
an\rer§o y fever§o Adjuntar SIPROCOMPITE

6
El AEO deberá aseditar su aporte en efeclivo presentando una
declaración jurada (Anexo N' 06)

Enúar al crneo
procompite@municportillo. gob. pe

7

Copia de ficha RUC ¿et AEEEñ coño¡c¡óñ
donde figure el domicilio fiscal en la región
tener una sucursal, esta debeÉ estar registrada en la ficha
RUC.

Enviar al coneo
procompite@municportillo.gob. pe

8 ¿Se verificó que los miembros del AEO no parl¡cipan en otro
plan de negocio preserfado a PROCOMPITE? Verificado por el comité

I ¿Ningún
Perdida"

directivo del AEO se encuenlra con calificac¡ón "A
en el sistema financbro nacional?

Adiuntar reporte del sistema
financ¡ero, enviar al coneo

procompite@municport¡llo. gob.pe

10
¿La condición de los soc¡os del AEO
calificación ? Perdida'en ol sislema
menor del20o/o?

que se encuentran con
financiero nacional, es Adjuntar reporte del sistema

fnanciero, enviar al cofieo
procompite@municportillo.gob. pe

11
¿La cadena productiva está al¡neado con el informe de
priorización y/o planes de desanollo concertado u otras
henamientas estratfu icas sedoriales?

Verilicado por el comité

12 Solic¡tud de cofinanciamiento (Anexo N'05) AdjuntarSlPROCOMPlTE

t?"n* t*L'¿\Lr*!

Requisitos para la partic¡pación en elconcunso PROCOMPITE

tlo tón€r antécod€ntas p€íabs, iudijal€s y poliialos.

1.lo lener cobranzas coacliras en los regisfos d€ SUNAT.

l,lo é$ar imcrib on el REDAI|I-RoÍS8ü0 de D€udoñrs AtrFnta¡bs ftloro3os

t{o elar inscflto on d REOERECI- Rogústo de O€udor€s do Reparadonos CMIB3

La carencia de alguno de los requisitos solicitados será causal parE¡ que el AEO no sea
admitido. La verificación estará a cargo del comité evaluador.

El AEO que recib¡ó cofinanciamiento y culminó el periodo de operación requerido, puede
solicitar cofinanciamiento para un segundo eslabón de la cadena productiva, solo en caso; que
cuente con un informe de resultados y opínión favorable emitido por la entidad que cofinanció
elPlan de Negocio.

2.3.2 Formulación de consulta a ¡as bases

Los participantes debídamente registrados podrán realizar consulta a las bases, en el periodo
especificado en el cronograma. Las consultas se deberán rcalizar por escrito y de forma
específica. Para ello, se utilizará el Anexo N' 2. Prcsentación de consutta a las bases

socrAr.
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Las consultas se presentarán, por los canales digitales, remitidas al correo
procompite@municoortillo.oob.pe en las fechas señalados en el cronograma. Cabe señalar que una
"Consulta" es un pedido de Aclaración referida al alcance y/o contenido de cualquier aspecto
de las Bases.

2.3.3 Absolución de consultas.

La decisión que tome el Comité Evaluador, con relación a las consultas presentadas constará
en el pliego absolutorio que se notificará a través de los coneos electrónicos de los participantes
que asl lo hubieran solicitado, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de concurso.
La absolución de consultas que se formulen alcontenido de las Bases, se considerará como
parte integrante de ésta.

ttUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas a las Bases que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como
participantes.

2.3.4 Documento bases aclaradas.

La Sub Gerencia de Desarrollo Económico, o la Gerencia que haga sus veces en apoyo al
Comité Evaluador, consolidará la absolución de consultas que considere pertinente en el
documento denominado como "Bases Aclaradas', las cuales serán las reglas definitivas del
presente proceso de concurco, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna oba vÍa, ni
modificadas por autoridad administrativa alguna. Las Bases Aclaradas, de ser el caso, deberán
contener los ajustes producldos oomo consecuencia de las consultas formuladas y aceptadas
o acogidas por el Comité Evaluador, las mismas serán publicadas/actualizadas en el
SIPROCOMPITE, en la web wwwgob.pe/municoronelportillo y/o enbegadas en la oficina del
PROCOMPITE, Municipalidad Provincialde Coronel Portillo, ubicada en Jr. Tacna Nro. 480 -
Callerla, Coronel Portillo, Ucayali.

2.3.5 Presentación ñsica det expedienb de participación.

La presentación del Plan de Negocio en elconcurso se efectuará en la fecha determinada en
elcronograma. Los AEO participantes reg¡strados y admitidos, deberán registrar y presentar el
Plan de Negocio a través del SIPROCOMPITE, el mismo que debe contener todos los Anexos
siguientes:

'1. Plan de negocio según el Formato N"'10. Contenidos mfnimos especfficos de un Plan de
Negocio PROCOMP¡TE, descargar del siguiente enlace:

httos://drive.oooole.com/file/d/l BNbEzaZvlNsnHWAHfAl3G ljuOOslmnDd/view?usp=sharinq

2. Especificaciones técnicas o términos de referencia de bienes y servicios del presupuesto
técnico solicitado en el Plan de Negocios (Equipos, Maquinarias, Materiales, henamientas u
otros).

3. Cotizaciones de bienes y servicios establecidos en el presupuesto técnico del plan de negocio
con las siguientes caracterf sticas:

A nombre de la entidad convocante (Municipalidad Provincialde Coronel Portillo).

Con precios reales y antigüedad no mayor a 30 días calendarios desde la presentación
del Plan de Negocio

Presentar como mfnimo tres (03) cotizaciones por cada bien establecido en el
presupuesto técnico.

I

a

a
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a Forma de pago: A crédito comercial

4. Estatutos y/o Reglamento delAEO.

5. Listado de valorizaciones, sustento de valorizaciones (facturas y/o, boletas y/o tasación, fotos),
informe y otros.

6. En caso eIAEO solicite un servicio de construcción deberá adjuntar:

El expediente técnico completo (planos, presupuesto de Metrado, estudios de suelos,
plano de estructura y atqu¡tectura, instalaciones eléctricas y sanitarias) en versión flsica
y digital.

copia de tftulo de propiedad, compra y venta u documento que demuestre legalidad
del teneno donde se construirá, El teneno debe estar a nombre delAEO.

7. En caso de unidades agrfcolas el AEO deberá presentar título de propiedad, constancia de
posesión vigente emitida por la Dirección Regional de Agricultura Ucayali o constancia de
usufructo temporal vigente emitida por el ANA.

8. Para el caso de Comunidades Nativas, se deberá presentar documentos que acredite su
reconocimiento.

9. Cronograma de ejecución ffsica y financiera del cofinanciamiento y contrapartida del plan de
negocio en un periodo de 12 meses.

Para continuar la participación en el proceso concursable, los AEO deben registrar y presentar
el Plan de Negocio y los documentos sustentatorios a través del SIPROCOMPITE, la carencia
de alguno de los requisitos solicitados será causal para que el SIPROCOMPITE no permita la
presentación del plan de negocio. La verificación estará a cargo delcomité evaluador.

La presentación de la versión flsica del expedíente del plan de negocio, deberá ser a través de
una carta dirigido al Sub Gerente de Desarrollo Económico, o la Gerencia que haga sus veces
en apoyo al Comité Evaluador, por mesa de partes de la Municipalidad Provincial de Coronel
Portillo, en el horario que se indica en el cronograma.

El plan de negocio debe ser firmado por el representante legal del AEO y el consultor que
elaboro el plan de negocio. Asimismo, se deberá rotular el sobre a presentar con el siguiente
contenido: 03 ejemplares (01 original y 02 copias) de su propuesta productiva (Plan de
Negocios), con el contenido establecido en la presente Base del Concurso PROCOMPITE
Provincia Coronel Portillo - I Convocatoria202S

Se deberá rotular el sobre con el siguiente contenido:

PROCOilP|TE Provincia Coronel Portillo - I Convocato¡ia 2025

Nombre del plan de negocio

Nombrc de los AEO:

Gadena Productiva: Categoria:

a

a

GEStllcll

0t§tRRotto
I

/
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2.4 Etapa 2: evaluación

lmportante:

a. El AEO que recibió cofinanciamiento y culminó el periodo de operación requerido,
puede solicitar cofinanciamiento para un segundo eslabón de la cadena productiva,
solo en caso; que cuente con un informe de resultados y opinión favorable emitido por
la entidad que cofinanció el Plan de Negocio.

b. Los AEO, o los miembros que los conforman, en caso no cumplan con sus obligaciones
durante la ejecución y operación del Plan de Negocio, son inhabilitados para participar
en futuros Procesos Concursables. Esta inhabilitación tiene una duración de cinco
años contados a partir de la comunicación formal de incumplimiento por parte del
GRYGL a PRODUCE.

c. Noseráncofinanciados;

i. Los Planes de Negocio presentados por AEO que sean copia idéntica de otras
iniciativas o programas ya autorizados.

ii. Planes de Negocio de AEO que se dupliquen en el mismo ámbito de influencia
o localización geográfica.

iii. Planes de Negocio de AEO ylo integrantes declarados como ganadores de
PROCOMPITE por un GR/GL y que se encuentren en periodo de ejecución u
operación del Plan de Negocio.

Las fases de la etapa de evaluación son secuenciales y excluyentes en su avance siendo
necesario tener un puntaje mínimo para ser aprobado de 70 puntos. Asimismo, los AEO
integrados por personas con discapacidad, se les asignará un puntaje adicional del cinco (5%)
por ciento sobre el total acumulado, el cual será consignado en el Acta de Evaluación y
Selección de planes de negocio. Cabe resaltar que la decisión del Comité es lnapelable, con lo
cual los partícipantes se someten a sus decisiones.

2.4,1 Admislbilidad

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, consiste en la
verificación de la documentación y/o anexos de acuerdo a los requisitos establecidos en el
numeral 2.3.5 de las presentes Bases. Como resultado de este punto se determinará la
ADMISION O NO ADMISION de plan de negocio, para ello elcomité utilizará el Fomato No
ll.l Criterios de Evaluación - Admisibilidad

2.4.2 Elegibilidadcualitativa.

La evaluación de estos criterios es responsabilidad del comité evaluador. Esta, tiene un carácter de
excluyente, tendrá un valor total de 30 puntos, y para pasar a la siguiente fase deberá obtener
como mfnimo 20 puntos.

/
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La AEO que cuente con este criterio, deberá presentar el documento legal durante el proceso de evaluación realizado
por el Comité Evaluador. Ejemplo: Resolución de aprobación de plan de manejo; Guía de remisión; Guía de transporte
forestal maderable o difrerente a la madera, etc.

Ninguno 0
Bajo 1
Medio 2

1
Participación de la mujer
30o/o del total de los socios son mujeres

Alto 3

No existe 0
2

Pafticipación de los jóvenes (18-25 años de edad) en la
AEO

Si existe 3

No existe 0
3 Participación de población indígena

Si existe 1

s 01 año I
4

Años de experiencia de la AEO en la actividad
(contados a part¡r de la fecha de fundación)

> 01 año 2

S 02 años 1
> 02 años <5 25

Años de experiencia promed¡o de los miembros en la
actividad económica.

> 06 años 3
S 600/o 1
> 610/o I 80o/o 2
> 8lo/o 3 95o/o 3

5
Verificación de existencia/asistencia e ¡nterés de socios
¡ntegrantes del AEO.

1@o/o 4
Zona urbana 1

Zona peri urbana 27 Ubicación del Agente Económico Organizado (AEO)

Zona rural 3

No cuenta 0
I ¿EIAEO cuenta con documento que acredite la

procedencia legal del recurso del bosque? I
Si cuenta I
> 610/o S 80o/o 1
> 81o/o I 95o/o 29

La existencia de los bienes y servic¡os ofrecidos como
aportes del AEO para la ejecución del plan de negocio.

1ü)o/o 3
No disponen de
recursos básicos. 1

Dispone de
recursos básicos
limitados

210
La disponibilidad de recursos básicos (energía, agua y
saneamiento) acorde a lo requerido para la ejecución y
operación del plan de negocio. Dispone de

recursos básicm
óptimos

3

Sin acceso 1
Regular acceso 211 Análisis de accesibilidad.
Buen acceso 3

No es coherente 1
Parcialmente
coherente 2t2

El diagnóstico de la problemática descrita en el plan de
negocio y la viabilidad de las alternaüvas de solución
propuestas son coherentes con lo observado. Totalmente

cohercnte 3

TOTAT 0

No CRITERIOS DE EVALUACION NIVEL RANGO PUNTAJE
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2.4.3 legibilidadtécnica.

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, el Gobierno
lmplementado puede designar o gestionar la contratación de operadores privados con
experiencia en las cadenas productivas priorizadas. Esta etapa, tiene un carácter de
excluyente, tendrá un valor total de 50 puntos, y pa'a pasar a la siguiente fase deberá obtener
como mínimo 35 puntos. En esta etapa se evaluará en al plan de negocio, en especial la
información de los siguientes ítems:

Nota: En esta etapa se evaluará el cumplimiento delcriterio de elegibilidad técnica, calificando
el satisfactorio (con 3 puntos), bueno (2 puntos), regular (1 punto) y Deficiente (no tendrá
puntaje).

NIVEL RANGO

Deficiente 0

Regular 1

Bueno 2

Satisfactorio 3

Descripción precisa del producto y diagnóstico de la situación actual
del AEO y actividad que realiza

1
Análisis del

negocio actual roenillcaqon preosa y cuantficada de tactores ttmfiatlvos (máx¡mo 2
puntos)
Objetrvos cuantif¡cables, medibles, realizables y coherentes con la
intervención relacionados a los Factores limitativos identificados.
Relación y consistencia entre objetivos, estrategias y acciones
propuestas.

Muestra la mejora tecnológica y/o innovación, que genera un aumento
significativo de valor para el AEO.

2
ObjetÍvos y
estrategias

Descripción clara y coherente del plan de negocio
Análisis_de la demanda, oferta,.brecha, uso de parámetros y morteló§
matemáticos para su elaboración.

3
Análisis del

mercado objetivo
Plan y estrategia de marketing de acorde a las condiciones de la AEO
y sustento @n evidencias la participación de la AEO en mercados (ver
el punto de alianzas estratfuicas y verificar la existencia de alianzas
comerciales).
Descripción clara del proceso productivo y coherente con las
condiciones dela
AEO.4

Plan de
operaciones y de

producción Plan de producción concordante con las condiciones de la AEO y los
obietivos propuestos
Requerimiento de infaestructura, maquinaria, equipo, utensilios,
muebles, enseres o semovientes, según la capacidad de producción
establecida.5

Requerimiento de
la inversión Presenta espeoficaciones técn¡cas y términos de re&rencia acorde

con el diseño, además de sustentarcon evidencias (ver cotizaciones
y TDR's anexos).

Evaluación del estado de resultados (ganancias y pérdidas)
6

Análisis de
rentabilidad
Económica Análisis delflujo de caja

Definición clara y coherente del análisis de sostenibilidad
Anális¡s de impacto amb¡ental coherente @n la cadena productiva
analizada7

Análisis de
sostenibilidad,

impacÍo ambiental
y punto de
equilibrío.

Análisis del punto de equilibrio coherente con la capacidad de
producción.

TOTAL
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2.1.4 Presentación pública del plan de negocio.

La evaluación de la exposición del Plan de Negocio es responsabilidad del comité evaluador,
esta evaluación tiene carácter de excluyente, tendrá un valor total de 20 puntos, y como mlnimo
deberá obtener como mínimo 15 puntos.

La exposición se realizará segrln el cronograma que disponga la Municipalidad Provincial de
Coronel Portillo, cada AEO deberá realizar una exposición pública del plan de negocio. Para
ello, puede designar al miembro del AEO que realizará la exposición y responderá a las
preguntas que formule el Comité Evaluador. Los tiempos de presentación y respuestas que se
otorgue a cada una de las AEO, deberán tener la misma duración.

Criterio a evaluar durante la exposición del plan de negocios

En esta etapa se evaluará en cumplimiento del criterio de Exposición del Plan de Negocio,

calificado para cada criterio de la tabla anterior de la siguiente manera:

2.5 Etapa 3: Selección

2.5.1 Priorización y selección

Luego de haber culminado la etapa de evaluación, el comité sesionará y en base a los
resultados obtenidos elabora una lista de los planes de negocio ganadores que han superado
la evaluación, ordenados de forma descendente de acuerdo con el puntaje total.

En base al presupuesto total destinado alconcurso, se asigna cofinanciamiento a los planes de
negocio hasta agotar el fondo, en estriclo orden de mérito, hasta cubrir el monto total
conespondiente. De esta forma, se obtiene la lista de planes de negocios seleccionados, con
monto de cofinanciamiento asignado. Las decisiones del Comité Evaluador; asf como de la
aprobación que realice la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, respecto a los planes de
negocio, son inimpugnables, con lo cual, los participantes se someten a sus decisiones.

2.5.2 Publicación de planes de negocio ganadorcs

La lista de planes de negocios seleccionados, serán presentadas al titular de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portillo, para su aprobación mediante Resolución. La lista de planes de
negocios ganadores (aprobada mediante Resolución), será publicada por la Municipalidad y
registrada por la Sub Gerencia de Regional de Desarrollo Económico o la Gerencia que haga
sus veces en apoyo al Comité Evaluador, en el aplicativo SIPROCOMPITE.

/

1 Claridad
2 Orden
3 Coherencia
4 Conocimiento del negocio
5 Compromiso y creatividad

TOTAL

Deficiente Regular Bueno Satisfactorio Excelente

0 1 2 3 4
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2.5.3 Solicitud de Códigos Únicos

La Sub Gerencia de Regional de Desanollo Económico o la Gerencia que haga sus veces en
apoyo al Comité Evaluador, registra la información y documentos que sustenten el proceso
concursable y finaliza la implementación del concurso en el SIPROCOMPITE y solicita los
Códigos Únicos para cada plan de negocio ganador que recibirá cofinanciamiento.

2.6 Arreglos i nstitucionales

2.6.f Elaboración de Acuerdos de cofinanciamiento

La GDSE elaborará y gestionará la suscripción de los acuerdos de cofinanciamiento, el cual
establece las obligaciones de la MPCP y del AEO durante la ejecución y operación de los
Planes de Negocio relacionadas con las metas, propósto y uso de bienes y servicios para el
gue fueron solicitados, así como las responsabílidades y las acciones legales que conesponde
iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando conesponda, asf
como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros, gravamen en
garantla de deudas, financiamiento fente a terceros; asimismo, la obligación de devolverlos en
caso de incumplimiento de responsabilidades. La GDSE utilizará el Formato NrolS- Acuerdos
de cofinanciamiento entre la MPCP con el AEO. La propuesta de los acuerdos de
cofinanciamiento será alcanzada de manera formal a los representantes de los AEO según el
cronograma de la presente convocatoria. Elacuerdo de cofinanciamiento tomará en cuenta el
cronograma de ejecución presentado en el plan de negocio o la reprogramación de la ejecución
validado por ambas partes (AEO y GDSE).

2.6.2 Suecripción de acuerdos de cofinanciamiento

La suscripción de los de los acuerdos de cofinanciamiento se llevará a cabo segrin las fechas
establecidas en el cronograma del concurso. Este deberá ser suscrto por el Titular de la entidad
y por el representante legal del AEO, debiendo presentar para dicho acto la vigencia poder
actualizada y váucher que acredite la contrapartida en efectivo.

2.7 Causales de eliminación

Los AEO, o los miembros gue los conforman, en caso no cumplan con sus obligaciones durante
la ejecución y operación del Plan de Negocio, son inhabilitados para participar en futuros
procesos concursables. Esta inhabilitación tiene una duración de cinco años contados a partir
de la comunicación formal de incumplimiento por parte de la Entidad a PR0DUGE.

No serán cofinanciados:

Los Planes de Negocio presentados por AEo gue sean copia idéntica de otras
iniciativas o programas ya autorizados.
Planes de Negocio de AEo que se dupliquen en el mismo ámbito de influencia o
localización geográfica.
Planes de Negocio de AEo y/o integrantes declarados corno ganadores de
PROCOMPITE por un GR/GL y que se encuentren en periodo de ejecución u operación del
Plan de Negocio.
Planes de negocios del AEo cuyos integrantes que participaron en un anterior
PRocoMPlrE y estén presentándose en un nuevo concurso, siempre y cuando no se
haya liquidado y cenado satisfactoriamente.

Será descalificación de los AEO por:
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Presentar documentación falsa o no veraz.
No contar con los activos necesarios para la ejecución del Plan de Negocio (se verifica
en la visita in situ a las AEO).
Negativa a firmar elAcuerdo de Cofinanciamiento y/o actas de entrega y recepción de
bienes y servicios por parte de alguno de los socios delAEO.
Los AEO descalificados se registran en el SIPROCOMPITE, debiendo establecer el
sustento conespondiente

CAPITULO 3: EJECUG¡ÓT.¡ V SUPERVISION DE LOS PTAN DE NEGOCIO.

3.1 Consideraciones básicas sobre la ejecución y operación

La ejecución y operación de los planes de negocio PROCOMPITE debe realizarse tomando en
cuenta, al menos, las siguientes consideraciones:

a. Los AEO están obligados a ejecutar y operar los planes de negocio cumpliendo
estric{amente lo establecido en los planes de negocio aprobados, bajo el seguimiento
y acompañamiento de la GDSE, hasta lograr su consolidación empresarial. Las
recomendaciones que realice este órgano como consecuencia del cumplimiento de su
responsabilidad, son de estricto cumplimiento por parte de los AEO y socios, bajo
responsabilidad legal por incumplimiento.

b. La GDSE tiene la responsabilidad de supervisar el cumplimiento por el AEO, de las
obligaciones convenidas y la realización de los aportes en los plazos establecidos,
planteando cuando sean necesarias, las respectivas medidas correctivas que son de
estricto cumplimiento por parte de los AEO, bajo responsabilidad legal por
incumplimiento. En el caso del aporte en efectivo, supervisa la adquisición de los
respectivos bienes y servicios de inversión del proyecto.

c. Todos los bienes y servicios adquiridos con los recursos PROCOMPITE, son de
propiedad exclusiva del AEO. Dicha propiedad es intransferible bajo responsabilidad
legal delAEO por incumplimiento. En ningún caso, dichos bienes y servicios pueden
ser entregados en propiedad a los socios delAEO. Los bienes adquiridos y entregados
a los AEO, en caso de incumplimiento o desempeño inadecuado del plan de negocios,
revertirán al GR/GL, precisamente por la causal de incumplimiento.

3.2 Restricciones de cofinanciamiento

Se cofinanciará planes de negocio como máximo hasta cubrir los recursos PROCOMPITE
asignados para ello.

La Entidad ejecutará únicamente los gastos reconocidos en el Plan de Negocio
declarado ganador mediante Resolución, cualquier gasto adicional no contemplado o
considerado en este documento, no será financiable por parte de la Entidad.
No se financiará costos de Operación y Mantenimiento del Negocio, tampoco la
adquisición de vehlculos, tenenos y entrega de dinero en efectivo.

3.3 Superuisión de loe Planes de Negocio.

La Sub Gerencia de Desarrollo Económico o la Gerencia que haga sus veces en apoyo al
Comité Evaluador, realiza la supervisión a la ejecución y operación de los Planes de Negocios
para verificar el cumplimiento de Acuerdos de Cofinanciamiento y determinar el avance de las
metas programadas, desarrollo de actividades y logro de objetivos e indicadores del Plan de
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Negocio. Los informes y resultados de las actividades de supervisión, seguimiento y monitoreo
que realice la Sub Gerencia de Desarrollo Económico o la Gerencia que haga sus veces en
apoyo alComité Evaluador, de la Municipalidad Provincialde Coronel Portillo, serán registrados
en eISIPROCOMPITE.

4. ANEXOS

Anexo N" 01. Registro de participante del concurso Procompite.

Anexo N'02. Presentación de consulta a las bases

Anexo N" 03. Solicitud de cofinanciamiento.

Anexo N' 04. Declaración jurada de antecedentes del representante legal del AEO.

Anexo N' 05. Declaración jurada de financiamiento.

Anexo N" 06. Declaración jurada de cumplimiento de aporte en efectivo.

Anexo N' 07. Listado de bienes valorizados.

Anexo N' 08. Declaración jurada de trabajo en conjunto.

Anexo N" 09. Declaración jurada de no exceder el límite de morosos.s0cnt
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ANEXO N'OI. REGI§TRO DE PARTICIPANTE DEL CONCURSO PROCOMPITE.

[ciudad], [díalde [mes] de [año].

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre del funcionario]
Gerente - Gerencia de Desarrollo Económico

Indicar el nombre de la entidad]

Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a su vez manifestarle el interés de
participar en el concurso [indicar la denominación del concurso], por lo que solicito el registro
correspondiente de la AEO siguiente:

Atentamente.

[Nombre completol
D.N.r.:

[Presidente I Representante Legal]

o
vo

§0clAt

NOMBRE OE LA AEO:

DEPARTAMENTO: PROVINClA: DISTRITO: LOCALIDAD:

CADENA PRODUCTIVA: N'DE SOCIOS:

CATEGORIAS DEL PLAN DE NEGOCIO (MarcarconX) A( ) B()c()

PERSONA NATURAL ORGANIZADA PERSoNAJURíDICA (

REPRESENTANTE LEGAL:

con
RUC:

rerÉroxo: CARGO:

GELULAR: DNI:

orneccrón: coRREo eLEcrnó¡lco:

REGISTRO DE PARTICIPANTE DEL CONCURSO

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANExo N"2. pREsEurecÉ¡¡ DE coNSULTAA t-AS BAsEs

[ciudad], [día]de [mes]de [año].

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre del funcionario]
Presidente de Comité Evaluador

Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a su vez hacerle llegar las siguientes
consuJtas correspondientes a las bases del concurso [indicar la denominación del concurso].

de una

Atentamente.

[Nombre completo]
D.N.l.:

[Presidente I Representante Legal]

ilombrc de la AEO

Pr€.¡dente o Repruentanto de la AEO

Coñoo olocúónlco

Capitulo Numeral Literal
Cop¡6 ef pánafo o parte de ella:

CONSULTA 1

YO

s0crAr
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ANEXO NO 03. SOLICITUD DE COFINANCIAMIENTO.

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre deltitular de la entidad]

[Gobemador I Alcaldet de [indicar ef nombre del GR/GL]

Asunto: Solicito de Cofinanciamiento

Mediante el presente, la [indicar la denominación de la AEO] ubicado en el departamento de
provincia de distrito de

ffi [::::r;:?::i::Tff §rffi:1ilil".'"Tli[,:?l:t,'.*"J[:iil[H:n
denominación delconcursol, de [GRIGL] de [indicar el nombre del GR/GL] en el marco de laley Nro.
29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva y su Reglamento.

Asimismo, declaramos que nuestro plan de negocio no recibe financiamiento o cofinanciamiento de
otra enüdad pública local, regionalo nacional.

El monto de inversión total del plan de negocio consignada en elplan de negocio asciende a S/. [indicar
el monto total de inversión en números y letrasl y solicitamos el cofinanciamiento por un monto de Si/.

[indicar el monto de cofinanciamiento en números y letras].

Atentamente,

[ciudad], [dia] de [mes] de [año].

[Nombre completo]
D.N.l.:

[Presidente I Representante Legal]

Yo
DE

SOCIIL
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ANExo No 04. DEcLARAcóu ¡umoe DE ANTEcEDENTES DEL REpREsENTANTE
DEL AEO.

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre delfuncionario]
Presidente de Comité Evaluador

Presente. -

El firmante oomo representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante del
concurso flndicar la denominación del concurso], de [GR/GL] de [indicar el nombre det GR/GL] en el
marco de la Ley Nro. 29337, Ley que est¡ablece disposiciones para apoyar la competitividad productiva
y su Reglamento, declaro lo siguiente:

1. No tener antecedentes penales, judiciales y policiales.
2. No tener cobranzas coactivas en los registros de SUNAT.
3. No estar inscdto en el REDAM'Registro de Deudores Alimentiarios Morosos
4. No estar inscrito en el REDERECI- Registro de Deudores de Reparaciones Civiles.

Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el artfculo 51 del Texto t]nico
Ordenado de la Ley N.o 27444, Ley del Prccedimiento Administrativo General, y en caso de resultar
falsa la inbrmación que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artlculo 411 del
Código Penal, concordante con el artfculo 34 delTexto tlnico Ordenado de la Ley N.o 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General; autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la
información declarada en el presente documento.

[ciudad], [día]de [mes] de [año]

[Nombre completo]
D.N.l.:

[Presidente I Representante Legal]
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Sr. [Sra.]
[indicar el nombre del funcionario]

Presidente de Comité Evaluador

ANExo No os. DEcLARAcIór ¿unaoA DE FtNANctAMtENTo.

Presente. -

Categoría A

Categoría B

Categoría c

Mediante la presente el que suscribe [indicar el nombre del representante del AEO] en calidad
de [Presidente I Representante Legal] de [indicar el nombre del AEO], identificado con DNI Nro.

y con domicilio en [indicar dirección] ubicado en el departamento de
provincia de distrito de

declaro bajo juramento:

1. Conocer las condiciones y bases por las cuales nuestro AEO participa en la convocatoria del
concurso [indicar la denominación del concurso], de [GR/GL] de [indicar el nombre del GR/GL] en
el marco de la Ley Nro. 29337.

2. Nuestro plan de negocio denominada [indicar el nombre del plan de negocío], implica una inversión
total de S/. [indicar el monto en números y letras] y solicitamos el cofinanciamiento por un monto
de S/. [indicar el monto en números y letrasl según cuadro adiunto.

3. Que nos comprometemos a que, de existir incremento delcosto de bienes, maquinaria y equipo al
momento de realizar la adquisición, la diferencia será asumida por el AEO.

4. Que nos comprometemos a contribuir con una conúapartida por un monto de S/. [indicar el monto
en números y letrasl, elcualse aportará de la siguiente manera:
a. Financiamiento valorizado: S/ [indicar el monto en números y letras] de acuerdo a la

valorización emitida en elAnexo N" 08, por [indicar nombre del profesional] con Registro de
Colegio Profesional Nro. [Especificar registro y colegio profesional].

b. Financiamiento en efectivo 9. [indicar el monto en números y letrasJ, el cual se deposiüará
en una cuenta bancaria a nombre de la AEO y se comprobará en el momento de la firma
del convenio, no pudiendo ser menor al porcentaje según categoría, establecido en el
reglamento vigente.

5. Asimismo, declaramos que nuestro plan de negocio es único y no recibe financiamiento o
cofinanciamiento de otra enüdad ptlblica local, regionalo nacional.

[ciudad], [día]de [mes]de [año]

[Nombre completo]
D.N.I,:

[Presidente I Representante Legal]

Acllunto:

Estrudura de ñnandamiento del plan de négocio

/
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ANEXO NO 06. DECLARACIÓN JURADA DE GUTIPLIMIENTO DE APORTE EN
EFECTIVO

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre delfuncionario]
Presidente de Comité Evaluador

Presente. -

El firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante del
concurso findicar la denominación del concurso], de [GR/GL] de [indicar el nombre del GR/GL] en el
marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva
y su Reglamento.

Que, en cumplimiento de las bases, DECLARO BAJO JURAMENTO que se ha realizado el
depósito en la entidad bancaria denominada [indicar el nombre de la entidad bancaria] un monto de S/

[indicar el monto en números y letras] correspondiente al [indicar valor]% del total de la contrapartida
del plan de negocio de categorla tA I B I Cl denominada [indicar el nombre del plan de negocio], por lo
cual adjuntamos la copia del Boucher del depósito.

Atentamente,

[ciudad], [día] de [mes] de [año].

[Nombre completo]
D.N.t.:

[Presidente I Representante Legal]/
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ANEXO NO 08. DEGLARAG6N JURADA DE TRABAJO EN CONJUNTO,

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre del funcionario]

Presidente de Comité Evaluador

Presente. -

Los firmantes miembros integrantes del AEO [indicar el nombre de la AEO], participante del
concurso flndicar la denominación del concursol, de [GR/GL] de [indicar el nombre del GR/GL] en el
marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva
y su Reglamento.

Que, en cumplimiento de las bases, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nos
comprometemos a trabajar de manera conjunta en todas las actividades relacionadas a la ejecución y
operación del plan de negocio de categorla IA I B I Cl denominada [indicar el nombre del plan de
negociol.

Atentamente,

[ciudad], [dla] de [mes] de [año].

Adjunto:
Coptas de DNI simple

Copia de Resolución o camet emitida por CONADIS [solo en caso de integrar un socio con discapacidad]

APELLIDOS Y
NOMBRES

GENERO
F/M

FECHA DE

NACIMIENTO
DNI FIRMA O HUELLA DIGITALN
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ANEXO NO 09. DECLARACÉN JURADA DE NO EXCEDER EL LIM|TE DE MOROSOS.

Sr. [Sra.]
[indicar el nombre del funcionario]
Presidente de Gomité Evaluador

Presente. -

El firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante del
concur§o [lndicar la denominación delconcurso], de [GR/GL] de [indicar el nombre det GR/GL] en el
marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva
y su Reglamento.

Que, en cumplimiento de las bases, DECLARO BAJO JURAMENTO que menos del20% del
totalde socios delAEO se encuentre con calificación "A Perdida'en elsistema financiero nacional.

de [mes] de [año].

f TE
Adlunto:

Copias de reporte de central de riesgo§
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Atentamente,

[Nombre completo]
D.N.r.:

[Presidente I Representante Legal]


